
Radicales  

Un radical  es  una  expres ión  de la  forma ,  en  la  que n  y  a  ;  con  ta l  

que cuando a  sea  negat ivo ,  n  ha  de ser  impar .  

 

 

Potencias y  radicales  

Se puede expresar  un  radical  en  forma de potencia :  
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Radiales equivalentes  

Ut i l i zando la  notac ión  de exponente f racc ionar io  y  la  prop iedad de las 

f racc iones  que d ice  que s i  se  mul t ip l i ca  numerador  y  denominador  por  un  mismo 

número la  f racc ión  es  equ iva lente,  obtenemos que:  

 

S i  se  mul t ip l i can  o  d iv iden e l  índ ice  y  e l  exponente  de  un  radical  por  un  

mismo número natural ,  se  obt iene ot ro  radical  equivalente .  

 

 

 



Simplif icación de radicales  

S i  ex is te  un  número natural  que d iv ida  a l  índ ice  y  a l  exponente  (o  los 

exponentes)  de l  rad icando,  se  obt iene un radical  s impl i f icado .   

 

Reducción de radicales a índice común  

1Ha l lamos e l  mínimo común múlt ip lo  de los  índices ,  que será  e l  común 

índ ice   

2Divid imos el  común índice por cada uno de los  índices  y  cada  resu l tado 

obten ido  se mult ip l ica por sus exponentes  correspond ientes .  

 

 

 

 

Extracción e introducción de factores en un radical  

 

Se descompone  e l  rad icando en factores .  S i :  

1 Un exponente es menor  que e l  índ ice ,  e l  fac tor  correspond iente  se deja en 

e l  radicando .  
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2Un exponente es igual  a l  índ ice ,  e l  fac tor  correspond iente  sale  fuera del  

radicando .  
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3Un exponente es mayor que el  índ ice ,  se d iv ide  d icho exponente por el  

índ ice .  E l  cociente  obten ido  es  e l  exponente del  factor  fuera  de l  rad icando y  e l  

resto  es  e l  exponente del  factor  dentro  de l  rad icando.  



 

 

Introducción de factores dentro del signo radical  

 

Se introducen  los  factores  e levados  a l  índ ice  correspond iente  de l  radical .  

 

 

 

 

 

 

    

 Suma de radicales 

Solamente  pueden sumarse  (o  restarse )  dos radicales  cuando son radicales  

semejantes ,  es  dec i r ,  s i  son  radicales  con  e l  mismo índice  e  igual  radicando .  

 

 



 

Producto de radicales  

Radicales del  mismo índice  

Para  mult ip l icar  radicales con el  mismo índice se mult ip l ican los  

radicandos y  se deja e l  mismo índice .  

 

 

 

Cuando terminemos de rea l i za r  una  operac ión  extraeremos factores del  

radical ,  s i  es  pos ib le .  

Radicales de d ist into  índice  

Pr imero se  reducen a índice común  y  luego se mult ip l ican .  

 

 

 

 

 

 

Cociente de radicales  

Radicales del  mismo índice  

Para  d iv id i r  rad ica les  con  e l  mismo índ ice  se d iv iden los  radicandos y  se 

deja e l  mismo índice.  

 

http://www.vitutor.com/di/re/r10.html


 

 

Radicales de distinto índice  

Pr imero se  reducen a índice común  y  luego se d iv iden.  

 

 

Cuando terminemos de rea l i za r  una  operac ión  simpl i f icaremos el  radical ,  s i  

es  pos ib le .   

 

 

 

 

 

Potencia de radicales  

Para  e levar  un  radical  a  una  potencia ,  se  e leva  a  d icha  potencia  e l  

radicando  y  se  deja  e l  mismo índice .  

 

 

 

http://www.vitutor.com/di/re/r10.html


 

 

 

 

Raíz de un radical  

 

La  raíz  de un radical  es  o t ro  radical  de  igual  radicando  y  cuyo índ ice  es  e l  

producto de los  dos índices .  

 

 

 

 

 

 

 

Racionalización de radicales 

La rac ional izac ión de radicales consiste en quitar  los  radicales del  

denominador ,  lo  que permite  fac i l i ta r  e l  cá lcu lo  de operac iones  como la  suma de 

f racc iones .  

Podemos d is t ingu i r  t res  casos .  

 



1Racional izac ión  de l  t ipo   

Se mult ip l ica e l  numerador y  e l  denominador por  .  

 

 

 

 

2Racional izac ión  de l  t ipo   

Se mult ip l ica numerador y  denominador por  .  

 

 

3Racional izac ión  de l  t ipo  ,  y  en  genera l  cuando e l  denominador  sea 

un  binomio con al  menos un radical .   

Se mult ip l ica e l  numerador y  denominador por e l  conjugado del 

denominador.  

 

 

 

 



E l  con jugado de un b inomio  es  igua l  a l  b inomio  con e l  s igno cent ra l  cambiado:  

 

También  tenemos que tener  en  cuenta  que:  " suma por d i ferencia es  igual  a 

d i ferencia de cuadrados " .   

 

 

 

 

 

 

 

 


